
Q:*'
\"'W'-

OgEr,CoifoÉorrqti
"Dctenlo dG h Igrrldrd de Wrri.frdt' p¡n orjcrtr y iombcs"

"Aio de lr u¡kl¡4 L p.z y el dc.¡rrollo"

ig?rrBlrc^ 
ml ,at?

Vi!to3, los documentos adiuntos, y;

co|,tstDERA Do:

fusofucün (Directoraf 9f 01215 -202i
NTEVA, 13MAR2023

dlt
a

'¿¿'l
¿'

Que, es política del M¡nisterio de Educaión garantzar el h¡en inicio del año

en concordancia con las pollticas priorizades y los compromisos de gEstión escolar;

Que, el articub 76" de la Ley N' 29914, Ley de Reforna Magbbrial dispone sje
16 plazas vacantes existentss en las insütuciones educaliva púHkx no cubiertas por nombramienb son agd¡das vla cdujrso
público de contratación docenlet

Que, el artkulo 1" de la Ley No 3m28, Ley que esta ece meditlas en matena

educat¡va y d¡cta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servhio Docente reguldo en la Ley de Rebma Mag¡sterial tiene

finalidad permitir la contratac¡ón temporaldel profesorado en instituciones educativas públicas de educación bás¡ca y técnim

es de dazo debminado y procede en el c6o que exista plaza veante en las insütuciones educativas;

Que, por Decreto Suprerno Ne 001-202&MINEDU, se aprueba la Noma que

ula el pnocedimienlo para las mntrataciones de pmresores y su renovaclón en el marco del contrato de servicio docente en

educación bá§ca y técnico productiva, a que hace referencia la hy N" 30328, ley que establece medidas en materia €ducaüva y

dicta otas disposiciones, con la finalidad de esEblecer disposbbnes en relación al prod¡miento, requisitos y mndiciones pan las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educalivos y en las llEE públi€s de educeión básica y técnico
prcduc§va.

Estando a lo actudo por el comité de confateión docente / Jef6 d€ Recursos
Humanos, con el vbt¡ bueno do las dependencias conespondientes de la UGEL, 6l mntrato suscrito ent¡e el docente adjudicado y

el ütular de Ia enltdad, y;

robado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Adminrstraüvo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.. APRoBAR EL Col{TRATo, por servb¡os personales según el

anexo que &lJna psrte de h pÉente, E¡scrito por la Un¡dad Eiecutora y el personal docente que a continuación se ind¡ca:

De conformidd con la Ley N" 28044 Ley General de Educerón, Ley N" 29944 Ley
de Refoma Magisterial y su modiñcatoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Secklr Público pare el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece m€didas en maleria educativa y dicla otras disposaciones, el Deoeto Supremo N" 00+2011E0 que

aprueba el Reglam€nto de la Ley de Relorma Magistér¡al y sus modificetorias, el Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizacón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglemento de Organización y Funciones



I.I. DATOS PERSO ALES:

APELLIDOS Y NOMERES

Ooc. OE IDENTIDAD

SEXO

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TIIULO Y/O GMDO

ESPECIAUOAD

OE LA PIAZA:

Y/O MODALIOAO

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA
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t oTtvo 0E LA vAcAifrE

DATOS DEL COi¡TRAÍO;

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONfRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

23¡197E6 No DE FOLIoS: 53

ACTA DE AI'JUDICACIOT'

D..do el fm3ril023 hrrt el31n2¡n23

30 Horas P€.lagogicsg

EVALUACOil OE E)OEOIEI{Í ES

Prlmarl.

17t08

0l E\rEzt 13378

PROFESOR
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ArmCULO 2".. EITABLECER, conturrB sl tu€xo 'l dd DecGb $prsrio N" 001-

2023+llNEDU, $r contibne sl &oÍrErb "Coflño do Sorvtb DocenE , €6 casd d€ r€sollxión &l conffi sralquira do los rllliI6
señal&s €n h Clálalb Serta.

AnflCULO 3'.' AFÉCTESE a b c&la pr€fl8¡€su corBsporúbllb ds a¡ordo d Texb

Único ffierdo (hl Chfficdor & GasG, td conD lo dirpúo La t€y N" 3lqB qu6 qn¡6¡s ol Prosry¡o$ d6l S€ú hrffi púa el Aro

Fiscal20A.

AñÍ|CULO 4".. 
'{OflRCAR, 

b Frseflb rBsotxih a h párb iÉIssda e iEtariss
adrdnbñivas pártinontss psra sü corE¡rienb y acciones & L€y.

Regísreso y comuríquese.

PROF. NOR,,A ISABEL Z€1GARRA BAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAI III
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